
"Decenío de las Personas con Discapac¡dad en el Perú"
"Año ale la Ihl)ersión pam el desÍftollo tutsl ! lo s¿gutidad alimento.ia"

ACTA
REUNION DEL GTN DE BIOSEGURIDAD

10112120'13 - 09:30 hrs.
Los Nogales 236

Ministerio del Ambiente.

(-)

AGENDA
. Informes sobre avances en la implementación de la moratoria.
. Acciones a desarrollar el a^o 2014

DESARROLLO DE LA REUNION

Siendo las 09:30 horas y con presencia de representantes del MINAM, SENASA'
RAAA, ASPEC, llAP, lNS, SNl, PUCP, MINAGRI-DGAAA y UNALI\¡ se dio inicio a la
reunión.
Se informo sobre los avances en la ¡mplementación de la ley 29811, las dif¡cultades
en las coordinaciones con SENASA y sobre las reuniones con SUNAT, OEFA y
SANIPES. Se viene gest¡onando una reunión con SENASA en la semana del l6 al 20

de diciembre.
También se informo sobre el trabajo y emisión de normas técnicas que impulsen la

implementación de la Ley.
Asimismo la salida a campo para probar los protocolos de muestreo y detección de

oVM fuera de espac¡os confinados, que soporte el plan multisectorial de vigilancia y

alerta temprana, la cual se viene coordinando con los sectores con competencias

otorgadas por la ley.

Se informo sobre la elaboración de la RM para prepublicación referida al protocolo de

muestreo e ¡dentificación de peces ornamentales transgénicos
se informó sobre las coordinaciones que se vienen llevando a cabo en el contexto de

elaboración del Plan de vigilancia y alerta temprana.
Acompañamiento para la revisión y emisión del Reglamento sectorial de lNlA en

cumpiimiento de la ley 271O4; sin embargo ha quedado pendiente seguir trabajando

el tema con lNlA. En los sectores Salud y producción no hay avances.

se informo sobre los avances en la generación de las líneas base de principales

especies y los Convenios con las Regiones para la implementación de la ley'

sobre los programas y proyectos especiales se informó que se han venido trabajando

con CONCyiEC e i¡tn brindando asistencia técnica. El programa a cargo del

MINAM se encuentra en fase de elaboración para su presentación al MEF, que de

ser aprobado implicará para dichas ¡nstituciones disponer de un PPR para el año

2015 ó 2016.

ACUERDOS

se solicitará actualización de designaciones para in¡c¡ar las reunlones oel ano zu l4

Temas a tratar: ¡ncorporar el tema de la ratificación e implementación del protocolo

suplementario Nagoya-Kuala Lumpur'
Recomendar que los Organos Sectoriales
oresuDuestales para el tema de bioseguridad.
reqlamento. ,l

Competentes designen recursos
de acuerdo a la LeY 27104 Y su

I I



w
"Dacanlo de t.t Parsonra con ütc.prcldad en d Perú"

'Año de la Inversión püa el dztarnllo tutu|! la sqaddad allmenla a"

Recomendar que las instituciones responsables de la implementac¡ón de la Ley No

29811 y.Fu reglamento otorguen recuftios presupuestales a partir del año 2014 pa'a
el cumDlimiento de sus funciones,
Elaborar una lista de accionbs y tareas necesarias para la implementación de la ley y
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